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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
" 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1. Nombramiento que acredita a Samuel Sotelo Salgado~mo 
Titular de la Consejería Jurídica, expedido por el Gobe a r 
del Estado de Morelos el uno de octubre de dos mil dieci . 

2. Oficio CJ/0746/2018, de quince de octubre de dos mil 
dieciocho. · ft 

3. Un disco compacto. \ · -.q, 

Número de 
registro 
045883 

Documentos recibidos el treinta y uno de octubr~ del presente añ,b1 ~n la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Al~nal. Conste,lA\ 

·< ~ 
Ciudad de México, a cinco de noyiembre' e dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para q~urtari efectos leg~les, el escrito y . 
anexos de cuenta del Consejero~~dico~~el Poder EJecutivo de Morelos, 

a quien se tiene por presenfW con .la_, personalidad que ostenta1, 

designando delegados y pu_torizados; · ,revocando tal carácter a las 

personas designadas anteri~ente e info~m~ndo de los actos tendentes al 

cumplimiento de .la sentencia dictada en la -presente controversia 

~ ' constitucional. 

Ahora, en re!ación con el requerimiento realizado por acuerdo de ocho 

de octubre del a~o en curso, .la .. ~~~prid~d. 9fiF~a~t~ .'~ ma~1ifi~~~~, 
. ' \ ' ·' ' ¡ .. 1 • 1 . ' .• l . -· 

esencialmente, que los recursos· que - hasta el momento han sido 

transferidos al Poder Judicial del Estado, con motivo de la ampliación 

presupuesta! autorizada por·· 1a Secre'taría de Hacienda mediante oficio 

SH/1543-4/201 S, son suficientes para cubrir, entre otros,· el Decreto emitido 

por el Congreso del Estado en cumplimiento a la sentencia dictada en la 
.. 

presente controversia constitucional, sin que sea necesaria la transferencia 
'·. ' .· ¡ t 

de recursos ádicionales. 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe. 
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Atento a lo manifestado, se arde a correr tja · lado con el escrito de 

cuenta al Poder Judicial d~! IMorelo y se le rJq mere, por conductb de 

quien le~1almente lo representa, para 1 que dentrd i el plazo de diez (lías 

hábiles, contados a partir del siguiente ~I en que s 1 a efectos la nolific~ción 
del presente acuerdo, informe lo sigui,nte: 

• La cantidad suficiente para cu~rir la pe s ón otor~Jada mediiante 

Decrc~to número tres mil tresci~ntos veinti 

• Si a la fecha ha pagado a la trabJjadora la p sión antes referidai con 

los 1rE!CUrsos que ya han sido tra~sferidos p r el Poder Ejecutivo
1 
con 

motivo de la ampliación pres~.puestal aur· ri:zada mediante oficio 

SH/1 !543-4/2018. 1 1 · 

1 1 

• Cuáles son los decretos de pensión que, enl ~u caso, ha cubiertd con 

los recursos que IE~ fueron transtferidos conl rotivo de la ampliación 
1 1 ' 
. 1 

pre8upuestal antes mencionada. 1

1 

: 

1 

1 ' 
i ' 

Esto, 1en la inteligencia de que deberá exhi 1 i las documentales; que 

sustenten sus afirmaciones y de qle, en cas 

solicitado, se le impondrá una multa. 

de no cumplir cqn lo 
1 

1 

Lo anterior, con fundamento en los artículo párrafo tercero2 ~ 11, 

párrafos primero y segundo3, y ~6, párraf primero'\ de la . Ley 
1 i 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artícu o 105 de la Constit~ción 

Política de los Estados Unidos Mexic~nos, así c91~0 59, fracción 15, y ,297·, 

fracción ~ 6 :, del Código Federal de Plrocedimien'o~ Civiles, de aplic$.ción 

supletoria en términos del artículo 17 dé la citada 11yl 
1 : 

'L~y Roglam~:ta,ia de la• fmcio"e' 1y11 del artic,lo 105 de la¡Comrt•"'i6n PoliJoa¡de los Estados Unidos Mexicanps 
Articulo 4. ( ... ] b .1 ~ 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notifica iones, imponerse d'e Jqs autos y recibir copias de trasladb. _ 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercerq interesado deber'n c¡_omparecer a juicio por conduct0 de los 
funcionarios qUE!, en términos de las normas que los rigen, estén racultados para rep es_rntarlos. En todo caso, se presur¡iirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuentaJon la capacidad pa a ~acerlo, salvo prueba en contrario., 
En las controversié~s consti~u.cionale~ no se ~dmitirá ninguna forma diversa de represe taíl'ón a la prevista en el p~rrqf.o ant~rior; sin 
embargo, por rned10 de of1c10 podran acreditarse, delegados para que hagan promoc on s, concurran ai las aud1enc1as y 'en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y rec rsos previstos en e ta ey. [ ... ]. 
4 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorg do por la sentenci , d 1 cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de .Justicia ele la Nación, quien msolverá si aq .élla ha quedado de id1mente cumplida. [ ... ]. 
5 Código FedEiml de Procedimientos Civiles [ l 
Artícu.lo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciipnes, pueden empl ar a discreción, los siguienles medios de 

apremio: 1 f 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de~ salario mínimp general vigente e el Distrito Federal.[ ... ]. 
6 Artículo 297 Cuando la ley no señale término para la práctica de flgún acto judicial o ar el ejercicio de algún derecho, s~ tendrán 
por señalados los siguientes: [ ... ] I 

2 
1 

1 1 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del 

mencionado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Judicial de 

Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia zmán Miranda, 

Controversias Ca 
1 

Subsecr tar a Gene al d 

i 

I 

ecretaria de la 

r'f cciones de Inca stitu ionalidad d 

ós \este Alto 

/ 

/ " 

de 

la 

25 2017, promovida por el Poder Jud1c1al de Morelos. ,Conste. ;, \¡ 11 . -. . ,\ . ; /\ ,,... ; "' , ~ 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de noviembre d~os m. il diec.iocho, dictado por el Ministro Luis María 
Ag~"lar Morales,. Presidente de la ~~prema Corte de Jus ca de la Nación, en la controversia consti!ucional 

LA D _)' , , . · , \ , 

1.- Diez días para pruebas, y( ... ]. 
7 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




